
AL NACIONAL
ANGÉL](:A V¡DAL OE NÁ-I,{fRO'

SAN BARTOLO

.E,.iJ1{:i qi{1§,,t q$-!i}. . ...

H['§Xlvnnon
uNAMoNos pAfrA oFtEcEFt

VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del
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M]MS-|XRIO D[,SALUD
R[r!+BucA D[ lL SALV¡\DO& C. A

NOSOTROS: CARLOS RENE FERNANDEz RIVERA, de cincuenta

del domicilio de llopango, Departamento de San §alvador, con

CONTRATO No.0712018
LIBRE GIS'I]()N ñ', 1 I /U 018

IRICK ALBIRTO nAMIRIZ T4AM1NI]Z
SISIT]\4AS \¡ITAI,[§

ENTO EQUITOS DX ULTRASONOGRANA
roNDos G(]ll§

y un años de edad, Doctor en Medicina,

Documento Único de ldentidad Número

yNúmerodeTarjetadeldentificaciónTributaria!

actuando en mi

CAIidAd dE DirCCtOr dCI HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, con base al ArtÍculo Siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el

Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito

por la Ministra de Salud, en el que se acuerda asignarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo las facultades para celebrarcontratos como el presente

y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré "el contratante"; y ERICK ALBERTO

RAMIREZ MART¡NEZ, de cuarenta y tres años de edad, empresario, del domicilio de Colón,

Departamento de La Libertad, con Documento Único de ldentidad Número

y Tarjeta de ldentificación Tributaria Núme

actuando en su calidad de titular de una empresa mercantil de servicio

denominada SISTEMA VITALES con Tarjeta de ldentificación Tributaria Núm

ubicado en

personería que

acredito con la documentación siguiente: Fotocopia Certificada por notario de la Renovación de

Matrícula de Empresa inscrita en el Registro de Comercio el día veintidós de mayo del año dos mil

diecisiete por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "el contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIIE§ÍAMOS:

Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de

Libre Gestión Número tU2O18, Resolución de Resultado Número 13/20L8, denominado "SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRESTIVO DE EqUIPOS DE ULTRASONOGRAFIA DEL HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2018"; EI PTESENTE

contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las

cláusulas que se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONTMTO: El Contratista se obliga a otorgar el

"SERVICIO DE MANTENTMIENTO PREVENTIVO Y CORRECT¡VO DE EqUIPOS DE ULTRASONOGRAFIA

ESTE Düeuu§ilT0
puE Dt§TilBut§0
E! on 3 1 tHr. 2ü
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MINI§TERIO NX, SAI-IJO
x}l-ÚltLICA n§ H" §ALVAn0R, C. .{

COMTATO No.071201S
i,lItRE G[,§noN N¡' 1 1/2018

IRICI( ATBÍ §IO RAMIRIZ N{AMINIZ
§t$ti\4As lTrALls

i!'li\NlllNll\4lENfo IQUITOS DI IIiJTA§ONOGEAHA
roN0os Go[s

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANCÉuCA V¡DA! DE NAjARRO" SAN BARTCILCI, AÑO 2019"; a

precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

lll ,pQ§UMENI9S CO,IYTRACTUALES. Forman parte íntegrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVlclO DE MANTENIM|ENT0 PREVENTIVO y

CORRECTIVO §E EQUIPOS DE UITRASONOGRAFIA D:L HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGÉIICA

VIDAI Dl NAJARRO" sAN BARTOIO, AÑO 2018"; b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La

oferta delcontratista presentado en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo

de fecha 31 de octubre de 2017. d) Resolución de Resultados No. 13/2018. e) La garantia de

cumplimiento del contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros docurnentos que emanen del

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el

contrsto No. 07/2018. llll REcq,ngáN 8.F.1_sERVrcro y §or.tcrrup DE tos MANTENTMTENTOS

CORRECTIvO§: Se solicita el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo segr,ln detalle siguiente:

RENGLON DI]SCRIPCIÓN IJi M {]ANTIDAD
1 ÉQU IPo DE UL1'RASONOCITA r¡t A

MARCIA p¡-t11,il,S, MODEI,O: IlD6, SERII::
c170t20027s/s c/lJ ¿l

2 EQU tPO DE L]I,1'RASONOOI(AFTA
MARCA :Cl-ll§ON, MODIILO: 3i, §ERltir
r 204028 c/u 4

NMPR§SA
AD,'IfDTCADA

DE§CRIPCIO¡i EQtrPO l.tü'l raN'r I f).{ l) YELL'U
UNITAIjO TOT,C,l,

IiRICK
AT,BERTO
I1A&lIREZ

N{AI1TINEZ
(SISl'EMAS
vt'I'At,Es)

SERVICIO DE
MANTENIMIENTO

PREVENTIVO Y
CORRECT]VO DE EQUIPOS

DE ULTRASONOCRAFIA
DEL HOSPITAI, NACIONAL
..ENFERMERA ANCÉLICA
VIDAL DE NAJARRO'' SAN

BARTOLO, AÑO 2018

HQUTPO DE
UT,I'RASONOGITAITI
A MARCA PI,IILIPS,
MODELO:l-1D6.
SERIE:
ü170 t20027s/s

C/U 4 s r75.00
$700.00

L]QUIPO DE
ULTRASONOCRAITI
A MARCA:CI']ISON,
MODELO: 3i, SLIRIII:
1204028

C/U 4 $ r 75.00
s 700.00

MONTO TO"AL.......
s 1,400.00
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MINISTIRIO D[ SALUD
REFI,JBUCA DE [L §ALYADOfi" C. A

E§TE OOCUMENIO

rLfE üI|§TüIU|§O
EL §lArll!§[ 3

CAñTMTO No.07/3018
LI§Rr G[Sn0N iS lti2§18

[zuCK ALBf,RTO &\A{IRI:Z MAKNN[Z
.§lsT[§/tÁs vITAl,t§

MÁNIIiNMI INTO IQUIPOS D[ UUIt;LSOn*O CRAIL4
tclNnos üc)fl§

El servicio objeto del presente contrato se verificará por parte el Administrador de Contrato, a fin de

cumplir con la Normativa del MINSAL y que la calidad sea conforme a la ofrecida por la socisdad, El

contratista se obliga a cumplir con los térmlnos y plazos de entrega indicados en su oferta, las

condiciones, especificaciones y precios detallados en la cláusula Primera del presente contrato y

requeridas por la Unidad Solicitante; y cualquier otra condición especial que sea necesaria para

garantizar la ca!idad del servicio. lVl.§ONDICIgNES ESPECIALES: §n caso de surgir una emergencia de

cualquier naturaleza el contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al

contratista, para que éste se acerque a atender la necesidad. V] FUENI§-D§ 105 RI-CUR§OS. ?R€CIO Y

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que

la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibies y programados en sus asignaciones presupuestarias

los recursos con el cifrado presupuestario siguiente: 2018-3216-3-02-02-21-1-54301 FONDOS 6OES,

cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el

ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el

contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia.

El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta

a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del

Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospitat

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo

Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las

obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente

Núme el Banco Agrícola. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de

Estados Unidos de América por la Unidad Flnanciera lnstitucional del Hospital, {60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la Administradora del

Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, cop:a

de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de

medida, cantidad, precio unitario, precio total. Siendo el monto total del presente contrato por la

cantidad de uN MIL cuATRoclENTOs DÓLARES MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U§$

1,400.00), que ei contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de este contrato.
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CoNIXA'10 No.o7ltrri8
r,rHRE §[§floN ]Y' 1 1/2018

IRlCli AlBl]RI0 R¿l,llRIZ &L{NI'Il\vX7,
sr.$wl,,t$wi\L$

&4^NT[NIN{IHNTL] I;QUITOS Df] t]L'I\A§ONOGNANA

Dicho nlonto incluye el lVA. vl| V¡GENCIA: El plazo ejecrrción dei presente contrato, estará ..H;l'Jfffi':
A PARTIR DE LA FIRMA Y DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO 9E DICIÉMBRE DEL AÑO

DOS Mlt DIECIOCHO, ambas fechas inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas por

la Unidad Solicitante, Vll) FIANZAS: Para garantiear el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

salud Pública, específicamente el HosPtrAt NACIoNAL /ENFERMERA ANGEUCA vtDAL DE NAJARRS,,,

§AN BARTOLO, SAN SALVADOR, CARAI!TIA,,,},E CUMPLI|U.IENTO DE CONTRATO, de conformidad al

Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 20% del valor total del contrato, de DOSCIINTOS

OCHINTA DÓtAREs MONEDA DE EsrADos uNtDos DE AMÉRtcA {us S 2s0.00), debiendo presentarla

en originai y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días

hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá

vigente desde la fecha de distribucién del presente contrato hasta NOVENTA {90} Dhs posteriores a la

finalización del ejercicio fiscal año 2018. Vllll ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractualss estará a cargo del Licenciado RafaelArturo Callejas,Jefe

de Radiología e lmágenes del Hospital Nacional "Infermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Aclquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y

Conilataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de

Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Adminis*ación Pública, y la Resolución

Administrativa No. 12/2078, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para

solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que

solventarlas dentro de la vlgencia del contrato. l¡'l ACTA DE REcEpclÓN; Corresponderá al Administrador

del Contrato No, 07/2018, en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas de

Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique atobjeto delpresente contrato, las cuales

contendrán corno mínimo lo que establece el ArtÍculo setenta y siete del RELACAp, Sin la fitma del

Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en mencién. X) MO?IFICACIONES: El

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes delvencimiento de su

plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo

o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevasr causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán
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MIM§TIRIO DISAIUN
RITÚBLICA DE [L SALVADOR, C. A

llevarse a cabo sin la autorización legat del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la

LACAP, debiendo em¡tir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que

el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un perÍodo menor o igual al

presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la ra¿onabilidad y buena fe. xl) PRirRRo§As: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el

artlculo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los

plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente

Resolución de Prórroga. Xll) CE§IÓN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NNARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autori¿ación

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato. Xlll) ,CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmit¡rla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable

para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y

que no se utilice para ningún otro fin, XtV) SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a

cuya competencia se somete para efectos de su imposición, XVI OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN

CONTRACrUAT: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse: a) Que el contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo

acordado en este contrato; b) Que el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este

contrato; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condi
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pactadas Seneradas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando .urtqri.r'lH;::T
subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que

emita el Contratante, el cual deberá ser notificado a: contrat¡sta; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

partes o venc¡miento del mismo; asÍ como por cualquier otra causal que establezca la LACAp y las leyer

aplicables a la materia. xvl) TERMINA§IÓN $[AIERA|.: Las partes contratantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siernpre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato. XVll) soluclÓ¡t DE CoNFtlcTOSl En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de

cuyos trlbunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de

los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. xvllll MARCO LEGALI El presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las [eyes

de la República de El salvador, aplicables a este contrato. XtXl INTERPRETACTóN ofl CprufRRfo: f t

Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de

con{ormjdad a la Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los

Frincipios Generales del Derecho Administrat¡vo y de la forma que más convenga al interés

públíco que §e pretenda satisfacer de forma directa c indirecta con la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. El contrat¡sta expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a Ias instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las

cuales les serán comunicadas por medio del contratante. xx) NpTtflcAqloNEs: Las notificaciones

entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efeclo a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican. El contratante ubicado en Eoulevard San Bartolo y Calle

Meléndez, Contiguo A Zona Franca San Bartolo, llopango, telÉfono 22a14§t/31g9 y, el contratista

ubicado en



I\{MSITRIO D[§ALUD
RITÚBUCA DE EL SALVADO& C. A

I§TI 0OCUtÍlEltlTO

FUE DI§TiIÜUI§O

Et 0lA rl I EHI 2f
CONTRATO N§.0712018

LIBRn G[S110N l{', 1 1/2018
ERICK AI¡ER:I'O R¡ú\{IR[Z MAKflNEZ

SISTH\4A§ VIT LES

MANIINTMTENIo §QUIPO§ Dr ut''Hiu8:H$

En fe de [o cual firmamos el presexte

congato. En San Bartolo, llopango, a los veintidós días del mes de enero del año dos mil dieciocho'

fl(- ,l

"F'*i;'*'?iqt{,t,,.'t I iii i; li;j :i:: iü,

,-r...,: r ; ¡ti¡{lL\IJ

Z RIVERA SR. ERICK ALB MAiTINTZ

ngo, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con tre¡nta minutos del día veintidós de

frero del año dos mil dieciocho. Ante mí, JULIA CONSUETO BENAV¡DEZ SANTAMARIA, Notario del

domicilio de San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de

cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San

Salvador, con Documento Único de ldentidad Número

Número de Tarjeta de tdentificación Tributaria

actuando en mi calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL

"ENFERMERA AI{GÉUCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base al Artículo siete del Reglamento

General de Hospitales det Ministerio de Salud, el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta

y uno de Julio del año dos nlil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda asignarme

como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo las

facultades para celebrar contrato§ cOmo el presente y que en el transcurso de éste instrumento me

denominaré "el contratante" y por otra parte el Señor ERICK ALBERTO RAMIREZ MARTINEZ, de

cuarenta y tres años de edad, empresario, del domicilio de Colón del Departamento de La Libertad, a

quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

Iy de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de titular de una empresa mercantil de

servicio denominada SISTEMA VITALES con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

1

S¡o j*.f
.d"SY.,..?
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personería que Doy fe de ser legitima y suficiente portaber tenido a la vista: Fotocopia Certificada por

notario de la Renovación de Matrícula de Empresa inscrita en el Registro de Comercio el día veint:dés de

mayo del año dos miI diecisiete; quien en Éste instrumento se denomina(á "El Co¡tratista',, y en el

carácter en que actúan ME DICÉN: que reconocen c0rno suyas las firrnas que calzan el documento que

antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SERVICIO DE MANT§N¡MIENTO

PREVÍNTIVO Y CORRECTIVO DE EQUTPOS DE ULTRA§ONOGRAFIA DEL HOSPITAI NACIONAL

"ENFERMERA ANGÉLICA vtDAL DE NAJARR0" §AN BARToL0, Año 20!8"; en el cual"'el contratista se

compromete a prestar para el contrátánte el servicio descrito en el documento que antecedel El monto

tOtAI dEI pre§ente contrato es UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES MoNEDA DE EsTADos UNID0S D§

AMERICA y demás cláusulas contenidas en el mismo. El plazo ejecucién del presente contrato, estará

COMPTCNdIdO A PARTIR DE LA FIRMA V DISTRTBUCION DEI. CONTRATO AL TIEINTA Y UNO OE

DICIEMBRI DEL AÑo Dos MIL DIECIOCHO, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario Doy

FE. Que Ias firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a rni

presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos

en el documento que hoy se autentica, Así se expresaron los otorgantes, a quienes exptiqué los efectos

legales de la presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrurnpido,

rati{icaron su contenido y firmamos. DOY FE,-

RIVERA MART:NEZ
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